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CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA

PROCEDIMIENTO ORDINARIO - MODELO 12

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN  FORMDROPDOWN 
 DEL CENTRO  FORMDROPDOWN 
 Y SUS REPRESENTANTES LEGALES 

(Artículo 56 del Decreto 115/2005, de 21 de octubre)
Examinada la propuesta de resolución de la que Vd. ya tenía conocimiento, y la documentación que a la misma se acompaña, donde se recogen las actuaciones llevadas a cabo por  FORMDROPDOWN 
 se estima que los hechos objeto del expediente han quedado suficientemente probados como se desprende de  FORMDROPDOWN 
, considerando autor/a de los mismos  FORMDROPDOWN 
  FORMDROPDOWN 
      . 

Consecuentemente, una vez examinadas y estudiadas sus alegaciones, se estima que los hechos consistieron en       (relatar detalladamente los hechos que se imputan al alumno), los cuales han de ser encuadrados en el artículo 51, letra  FORMDROPDOWN 
, del Decreto 115/2005, de 21 de octubre, en la que se establece que “     ” (transcribir la conducta tipificada) es una conducta gravemente perjudicial para la convivencia en el centro, por lo que teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes en la ejecución del hecho, consistentes en      , acuerdo corregir su conducta con la medida educativa consistente en      , en aplicación del artículo 52.2, letra  FORMDROPDOWN 
, del Decreto 115/2005, de 21 de octubre.

Frente a la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Director General de Promoción, Ordenación e Innovación Educativa, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la misma.
Fortuna, a       de  FORMDROPDOWN 
 de      
 FORMDROPDOWN 
  FORMDROPDOWN 

Fdo.:         

D./Dña.      
(Alumno/a o representante legal en caso de ser menor de edad)
	REFERENCIA LEGAL MENCIONADA EN EL ESCRITO

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO. Basado en Decreto 115/2005, de 21 de octubre

Artículo 51. Tipificación: Se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro:

a) Los actos graves de indisciplina, injuria u ofensa contra los miembros de la comunidad educativa. 

b) La reiteración de conductas contrarias a las normas de convivencia del centro recogidas en el artículo 48. 

c) La agresión grave física o moral, la discriminación grave a cualquier miembro de la comunidad educativa, así como la falta de respeto a la integridad y dignidad personal.

d) La suplantación de personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o sustracción de documentos académicos.

e) Los daños graves causados en los locales, material o documentos del centro o en los bienes de otros miembros de la comunidad educativa.

f) Los actos injustificados que perturben gravemente el normal desarrollo de las actividades del centro. 

g) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas. 

En este apartado debe quedar claro que se incluyen las actuaciones siguientes: fumar en el recinto del Centro, Introducir, consumir y/o traficar sustancias nocivas en el centro y la apología del consumo de cualquier droga, sea legal o ilegal, por cualquier medio, ya sea verbal, escrito, publicidad en prendas de vestir (siempre que sea una situación evidente de publicidad directa o subliminal).

h) La introducción en el centro de objetos y sustancias peligrosas o perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa.

i) El incumplimiento de las sanciones impuestas.
j) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa.

k) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa, particularmente si tienen componente sexista o xenófobo, o contra alumnos con necesidades educativas específicas o de nuevo ingreso.

l) Las conductas tipificadas como contrarias a las normas de convivencia del centro recogidas en el artículo 48, si concurren circunstancias de colectividad o publicidad intencionada.
m) La incitación o estímulo a la comisión de una falta gravemente perjudicial para la convivencia.
Artículo 52. Medidas educativas de corrección

2. Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro previstas en las restantes letras. a), c), d), e), g), h), j) y k), del artículo 51 de este Decreto, podrán ser corregidas con las siguientes medidas educativas:

a) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un periodo comprendido entre seis y quince días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno deberá realizar los trabajos académicos que determine el profesorado que le imparte docencia, para evitar la interrupción en el proceso formativo. El Reglamento de régimen interior determinará el seguimiento de dicho proceso, especificando la persona encargada de llevarlo a cabo y el horario de visitas al centro del alumno.

b) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un periodo comprendido entre dieciséis y treinta días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno deberá realizar los trabajos académicos que determine el profesorado que le imparte docencia, para evitar la interrupción en el proceso formativo.

c) El Reglamento de régimen interior determinará el seguimiento de dicho proceso, especificando la persona encargada de llevarlo a cabo y el horario de visitas al centro del alumno.

d) Cambio de centro.




